
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Las demandadas GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., CELAR LIMITADA., CENTRO LOGISTICO 

DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. y COPROPIEDAD 

CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO – COPROPIEDAD CELPA, se notificó de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el día 15 de enero de 2025 (10-01-2025, día no hábil vacancia 

judicial - día hábil siguiente a los 2 días después de haberse entregado el correo electrónico que 

tenía como archivos adjuntos el auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos). 

 

Las demandadas contaron con los días hábiles 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de 

enero de 2025 y 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11 y 12 de febrero de 2025. Al respecto, dentro del término 

otorgado, esto es, el 7 y 10 de febrero de 2025, contestaron la demanda, proponiendo 

excepciones previas y de mérito y objetando el juramento estimatorio. 

 

No corrieron términos los días 10, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de enero de 2025 y 1, 2, 8 y 9 de 

febrero de 2025. (vacancia judicial y días sábados y domingos). 

 

Buenaventura, marzo 25 de 2025 

ALEXANDRA MENESES MARÍN 

SECRETARIA 

 


